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Descripción del bien: ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE EN LA MODALIDAD 

TICKETS DE GASOLINA Y GASOIL PARA EL ABASTECIMIENTO DE LA 

FLOTILLA VEHICULAR Y LOS EQUIPOS PESADOS DE LA INSTITUCIÓN. 

 

Modalidad de 

combustible 

Denominación 

de los Tickets 

Cantidad de 

tickets 

Monto a 

Contratar 
Tickets de 

Combustible  
TICKET DE GASOIL 
DE 1000 

3000 3,000,000.00 

Tickets de 

Combustible 
TICKET DE GASOIL 
DE 500 

1200 600,000.00 

Tickets de 

Combustible 
TICKET DE 
GASOLINA DE 1000 

400 400,000.00 

Tickets de 

Combustible 
TICKET DE 
GASOLINA DE 500 

200 100,000.00 

  TOTAL 4,100,000.00 

 

Tipos de combustibles Monto total de la contratación RD$ 

Combustible Diesel y Gasolina RD$ 4,100,000.00 ITBIS INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN DE LOS TICKETS  

La denominación y distribución de los 

tickets de combustible será: 
 

GASOIL 

 3000 tickets de 1000= RD$ 3,000,000.00 

 1200 tickets de 500= RD$ 600,000.00 

 

GASOLINA 

 400  tickets de 1000= RD$ 400,000.00 

 200 tickets de 500= RD$ 100,000.00 

  

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y ESTACIÓN DE EXPENDIO 

LOS PROVEEDORES deben contar con estaciones dentro del perímetro de no 

más de 7 kilómetros de distancia de la oficina SEDE CENTRAL ubicada en la C/ 

José Feliciano Leger, sector el Prado, Azua, Rep.Dom, deben contar con 

estaciones ubicadas en la provincia de Barahona, Rep.Dom, incluyendo también 

estaciones ubicadas dentro de la zona Suroeste del país (Bahoruco, Independencia, 

Pedernales, San Juan y Elías Piña). 

 

INFORMACIONES DE QUE DEBEN CONTENER LOS TICKETS:  

 

LOS TICKETS DE COMBUSTIBLE DEBEN CONTENER LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN:  
Contar con informaciones básicas que permitan su identificación y uso en las estaciones de servicio del 

proveedor como la fecha de emisión, nombre comercial y logo de la empresa, denominación o valor, 

fecha límite de vigencia, los datos de la institución contratante y código identificador único. 
 

VIGENCIA DE LOS TICKETS: 

 



Los tickets deben tener una vigencia mínima de un (1) año 

 

RUBROS DE PROCEDIMIENTO 

15101505-COMBUSTIBLE DIESEL 

15101506-GASOLINA 

NOTA: 
• En los tickets no se debe especificar el tipo de combustible. 

• Los tickets de combustible serán expedidos para la adquisición de Gasolina y 

Gasoil (Diésel). 

• Estaciones de combustible: El proveedor deberá poseer como mínimo una (1) 

estación de combustible disponibles para el canjeo de los tickets por provincias. 

 Horario de los Establecimientos: Las estaciones de combustible deberán 

funcionar como mínimo veinte (20) horas al día. 

 Se tendrá en cuenta el mayor número de estaciones de combustible con que 

cuenten los oferentes. 

 

 

ÍTEM 

 

LOTE 

 

RUBRO -

CLASE 

PRODUCTO CANTIDAD 
PRESUPUESTO  

 

1 ÚNICO  15101505 TICKET DE 

GASOIL DE 1000 

3000 RD$3,000,000.00 

2 ÚNICO  15101505 TICKET DE 

GASOIL DE 500 

1200 RD$600,000.00 

3 ÚNICO  15101506 TICKET DE 

GASOLINA DE 1000 

400 RD$400,000.00 

4 ÚNICO  15101506 TICKET DE 

GASOLINA DE 500 

200 RD$100,000.00 

 

Perito técnico: el señor Johansel Pérez Pérez                                                                                         

Supervisor del departamento de Mantenimiento de Mecánica  


